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actitud del Sr. Carrasco Ruíz, por 

que .:omo nueva, es nueva; más, no-

visiina. ¡Dios mora en el corazón 

de sus criaturas; bendito su poder! 

¡Ay! si ese derrocha de r locuen-

c ia—que n o s o t r o s aplaudimos; 

conste;—lo hubiese usado el señor 

Carrasco Ruíz desde el año 1903 

que es concejal, ¡cuántas angustias 

le habríamos ahorrado á esos po

bres campesinos!Pero al Sr. Carras

co Ruíz, le ha ocurrido como aquel 

íraile que, hallándose á orillas del 

mar una tarde, vio caer un hombre 

al agua;el desdichado gritaba—¡sál

veme, padre! ¡socorro! ¡sálveme. 

Lia s e s i ó n d e ayer» 

Se celebra bajo la Presidencia 

del Sr. Campoy y con asistencia de 

los .Srs. Rios, Periago, Carasco 

Sánchez, Carrasco Ruíz, Ruíz N o -

riega, Sánchez-Manzanera Sola, 

Vizconde de Huerta., San-Martín y 

Millana. 

Ni un solo concejal conservador; 

la ley municipal ha .sido derogada 

e n Loi'ca. Conste así. ¿No ordena 

la ley citada á los señores Alcal

des que aperciban á ios concejales; 

que los multen y finalmente que se 

imponga la S'.ispensión del cargo? 

SI. ¿Lo hace así nuestra primera 

autoridad? N O . Pues falta abierta

mente á la ley. Pero ya ahondare

mos más en el asunto. 

Abierta la sesión léese el acta, y 

leida, se aprueba. 

Se dá lectura á un oficio del se

ñor Gobernador, desestim.ando e! 

recurso de Alzada interpuesto por 

los Concejales señores San-Martín, 

Millana y Periago,referente al huer

to de la Rueda y á la distribución 

de fondos; se desestima por... cues

tión de forma, lector, y que le par

ta un rayo al fondo. K\ Sr. Gober

nador, dice con aquel personaje de 

una célebre comedia: En ¿os nego

cios de Estado, ¿a buena forma es 

e.¿ todo. 

El Sr. Millana.—Lamenta que 

el Gobernador civil solo se fije en 

la forma y prescinda del fondo, y 

en unión del S- . San-Martín que 

s e declara autor material del recur

so , pide traslado del dicho oficio. 

S e dá cuenta de la adjudicación 

del cobro de alquileres de las case

tas de la plaza, al mayor de los 

postores en las proposiciones pre

sentadas. 

Promuévese una larga discusión 

en la que toman parte todos ó casi 

todos los ediles, opinando el señor 

Ríos que se apruebe la adjudicación 

hecha; los señores San-Martín, Mi-

llana y el Vizconde,que nó; los dos 

primeros sostienen que debe su

bastarse con la consiguiente rebaja 

Por mayorid se aprueba la adjudi

cación hecha. 

El Sr. Carrasco Ruíz, explana la 

interpelación anunciada en la se 

sión anterior sobre el reparto de la 

cuota de Consumos en el extrarra

dio. Establece como base de su ar

gumentación, que cada uno de los 

habitantes del extrarradio debe sa

tisfacer el 50 por 100 del tipo que 

se hubiese tomado en cuenta para 

fijar el cupo total de la población. 

Trata de demostrar que ese con

cierto con nuestros habitantes del 

campo, no está hecho con arreglo á 

lo que preceptúa la ley y el Regla

mento de consumos, sosteniendo 

que se ha faltado por la Arrendata

ria á los artículos 64 y 65 del dicho 

Reglamento. 

Afirma que el concierto hecho 

no está sugeto al tipo del cupo to

tal y que es ilegal por lo tanto. 

Con este motivo, habla con tono 

patético de los campesinos, de su 

angustiosa situación y de las naves 

que se van cargadas de emigran

tes á lejanas tierras. Y termina ha

ciéndose eco de la campaña de la 

prensa, sobre los constantes abusos 

que vienen cometiéndose en los 

fielatos. 
Mucho nos complace la nueveí 

Y el fraile con sonrisa seráfica,á pe

sar de ser buen nadador, decía al 

agonizante con patético acento; 

¡Lucha, hijo mío. Dios te ayuda

rá, que yo estoy muy ocupado 

ahora!... 

La arrendataria de consumo.'^, 

viene desde hace dos años ahogan

do á los del campo y á los del pue

blo: quintas, hay todos los años. . . 

¡y ese si que es un mar sin fondp 

para los pobres! Presupuestos mu

nicipales, se hacen todos los años, 

y, ese es otro Occéano donde nos 

ahogamos todos, sin excepc ión . . . 

es decir,algunillo que otro se salva 

del naufragio. La distribución de 

fondos municipales, se hace todos 

los meses por dozavas partes... y 

¡eche usted Atlánticos, Pacíficos, 

Mediterráneos y... ahogados; y en 

todo ese tiempo, la del friale, ami-

^o Paco. 

Hoy ahorca ios hábitos el señor 

Concejal; nos alegramos; p e r o 

conste,que nosotros no hemos usa

do jamás, jamás, e-̂ .as prendas. 

El Sr. Vizconde.—Abunda en 

las mismas ideas que el Sr. Carras

co Ruíz,respecto á los abusos de la 

Arrendataria y á la formación del 

expediente ó concierto del extra

rradio, demostrando que no solo 

dennncia el formado este año, sino 

el del año pasado—¿lo oye el señor 

Carrasco?—en que se sacrificó al 

país, cobrando al contribuyente 

más de lo justo. 

San-Martín, pide la palabra y corí 

calma y tranquilidad, empieza con-í 

gratulándose—vamos, compañeroj 

¡gracias á Dios que te congratulas 

tu; bastante tiempo se han congra

tulado otros.de aquí atrás—empie

za congratulándose, repetimos, de 

las manifestaciones hechas; yo de

seo como el que más—dice,-;—que 

se depuren esas responsabilidades, 

que se hagan esas reclap^aciones, 

que se aclare todo, todo; aporque, 

señores, el que es consecuente, lo 

es y por lo tanto, está siempre .dis

puesto como yo lo estoy, como,, lo 

estuve siempre, aquí y fuc-;r,ade aquí, 

á hacer toda clase de campañas que 

dentro de lo legal y lo justo, redun

den en beneficio del pueblo, en be

neficio de esos pobres campesinos 

víctimas eternas de incalificables 

abusos; porque esos infelices, son 

los mismos que yo defendía cuando 

denunciaba las iniquidades que con 

ellos se cometían en las revisiones 

de quintas; esos, los que entonces 

no eran defendidos por el Sr. Ca

rrasco, si no atacados por éh;. 

El Sr. Carrasco Ruíz, completa

mente descompuesto,; interrumpe 

para decir que él siempre los defen

d i ó . . . 

San-Martín (gritando) ¡No es 

e sac to . . . 

Carrasco Ruíz—Yo siempre los 

defendí porque lo aprendí de ' 'mi 

padre... 

San-Martín—Usted los atacó de

fendiendo á los empleados desde 

ese mismo sitio. • 

Carrasco Ruíz—Eso es préten* 

der hacer la cuestión personal;.''.''' 

San-Martín—Eso es decir lá ver

dad lisa y llana. 

Presidente—¡Orden, orden! 

Carrasco Ruíz—Sr. Presidente; 

esto e s salirse del asunto que se 

discute, y no se puede permitir... 

La verdad es,que recordar ahora 

lo de las quintas, no se le ocurre 

más que á nuestro cornpañero San • 

Martín ¡qué oportunidad hombre, 

que oportunidad! 

El Sr. Pres idente—Ruego á los 

señores Concejales, que concrete

mos el asunto para terminar este 

debate. 

San-Martín—A ello iba, y si no 

se me hubiese interrumpido, ha

bríamos terminado. 

Sr. Carrasco Ruíz—Es que no 

puedo oir esas alusiones... 

Pres idente—Ruego al Sr. Con

cejal que no interrumpa.. 

San-Martín—De, modo es, que 

estamos todos dispuestos á esclare-


